
FECHA:

UD. ADTVA.: Dirección-Gerencia Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE: A/SUM-036591/2025

CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

Tfno: 918-608-000

2 de octubre de 2025

Suministro de carnes, aves, huevos y fiambres para el Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda

La mesa de contratación, en su sesión de fecha 02 de octubre de 2025 tras examinar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley
9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), del contrato titulado "Suministro de carnes, aves, huevos y
fiambres para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda" ha observado que en la misma existen
defectos u omisiones subsanables.

23:59 horas del día 06 de octubre de 2025

Subsanación de defectos u omisiones de la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos previos presentada por los licitadores

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, se acordará la
exclusión del procedimiento.

En Villa del Prado, a la fecha del encabezado

El Secretario

Por ello ha acordado solicitar al/los los licitadores que se relacionan que proceda/n a la subsanación o
corrección de los defectos y/u omisiones observados en la documentación presentada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, se inserta el presente anuncio en el perfil de contratante del Portal de la Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, haciéndose constar que se concede un plazo de tres días naturales que
concluye el día:

para que los licitadores los corrijan o subsanen a través del Portal Electrónico de la Comunidad de Madrid

LICITADOR DOCUMENTO DEFECTO A SUBSANAR

G.REVILLA AVES Y
ALIMENTACION.S.L.

DEUC
Debe presentarlo correctamente cumplimentado,
marcando todas las casillas existentes
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Ref: 57/555603.9/25
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